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RESOLUCION GERENCIAL Nº309-2024-GM-MPSM. f: \\J\ '° t -,-------------------------------------Tarapoto, 11 de octubre del Dos Mil Veinticuatro 
VIS TO: 

El INFORME LEGAL Nº201-2024-OAJ-GA-MPSM de fecha 10.10.2024, el INFORME N2221-
2024-GPP-MPSM de fecha 04.10.2024, el INFORME N2836-2024-SGESO-GI-MPSM de· fecha 
02.2024, la CARTA N°044-2024/GLS/AC, de fecha 02 .10.2024, la CARTA N°OÓ9-¡'2024-
HAZCH/ALAMEDA de fecha 30.09.2024, la CARTA N°036-2024/SUP-CP de fecha 24.09 .202,4, La 
CARTA N°032-2024-GLPEIRL/HAP/TG/ALAMEDA, de fecha 21.09.2024; Y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificada 
por la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo 11 del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el numeral 78.1) del artículo 78º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Ley 
del Procedim iento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, 
señala: "Las entidades pueden delegar el ejercicio de competencia conferida a sus órganos en 
otras entidades cuando existan circunstancias de índole técnica, económica, social o territorial 
que lo hagan conveniente' ', y el numeral 85.1) del artículo 85º de la misma norma citada, Indica : 
" La titularidad y el ejercicio de competencia asignac:J~ a , -lbs órgarib~ administrativos se 
desconcentran en otros órganos de la entidad, siguiend0 los. cr'iter.ios ~stablefi.d.es en la .presente 
Ley. La desconcentración de competencia puede ,1ser vertical u hor.i~oí:ltal. 1.6 ¡:oriimera es una 
forma organizativa de desconcentración de la competencia -que.se es-table~e-.en-·atendó.r.i .al grado 
y línea del órgano que rea liza _las funciones, sin :tomar en Cl!ler.itª el. aspecto geogr-á:Hco ", y el 
numeral 85 .3) de la misma norma citada, señala: "A.los órganos jerárqúlcamente dependientes se 
les transfiere competencia para emitir resoluciones, con ·el. objeto de -aproximar a los 
administrados las facultades administrativas que conci~mah a;sus intereses"; · 

Que, por su parte el numeral 8.2 del-artículo: 8 del i:Úci de. la Ley de Cor.itratapio·n~s -del 
Estado, refiere que: "El Titula~ de la EnÚdad puedéÍ;J_eleg_ar,:me~iante r_eso/(J¿idn, la 'autoridad q~e 
la presente norma le a torga. Puede delegar, ah siguiente·nivel-de deósión, las· autorizaciones de 
prestaciones adicionales de obra. La 

0

decloración · e/e ñÚÚdad de 9fic/9-.. y ta aprobaéión dé las 
contrataciones directas no pueden ser objeta. de delegación, :salvo-lo displ/esto en ·e_/;r~glamentó. "; ' 

. . 

Que, el numeral 6 del artículo 202 de la Ley Orgánica de Municipalidades, disponé _que: 
"Son atribuciones del alcalde: ( ... ) 6. Oiefar decretos 'yiesÓ/uciones de alcaldfa, coa sujeción a. fas_ 
leyes y ordenanzas»; lo cual concuerda' c'qn lo -estabfecido en. -et arficµio ·43g del mlsr7?0 cuerpo \ 
legal, que establece que: "Las resoluciones ~de- ·aJcaldfa .dpru.eb.ari ·y_ re§t1élven · 10s asuntos dé }-: 
carácter administrativo». En este sentido, a travé~ de ia --Resoluclón clé.,Alóii'd'ia).¡¡¡. 131--2023-Á-

. . - 1 . . •· ,, ~ . 
MPSM, de fecha 06.02 .2023, se delega y desconcentran.-facu]tad·es .:-.rdmioistrativa·s cte gestión en 
la Gerencia Municipal, específicamente en el artículo; pr-imer.o'~n!:Jmera i"28, que dlsp;ne: "28 . la 
facultad de "autorizar las solicitudes de amp/iacion~s·. de···:p(aio cantrac.tual, redücción de 
prestaciones, prestaciones adicionales, entre otras modificaciones a los contratos derivados de·'los 
procedimientos de selección de con Concu;s·o · Público,= Licitacíóri Pública y -~tijÚdfcacíán 
Simplificada derivada de Concurso Público · y Licitaclón Público, así como de sus contr.a.tos 

. , 

vinculadas, de corresponder"; 
Que, mr=diante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°466s2024:A~M PSM; de ;fecha . 25 ae julio del 

2024, designan al ABOG. WILIAN ALBERTO RIOS TRIGOZO, como funcionario de confianza en el 
cargo de Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín . 
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RESOLUCION GERENCIAL NQ309-2024-GM-MPSM. 
Que, el sub numeral 1.1 del numeral IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General (en adelante, LPAG) precisa que el procedimiento administrativo se 
sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos; 

Que, el numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado determina 
que, tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento 
(15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados . 
Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad; 

Que, el numeral 157.3 del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
ordena que en caso de adicionales corresponde que el contratista aumente de forma 
proporcional las garantías que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualización del valor de 
la g~rantía correspondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación 
adicional. _En caso de reducciones puede solicitar la disminución en la misma proporción; 

Que, el numeral 205.1 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
establece que sólo procede la ejecución de prestaciones adicionale_s tje qbra cuando previamente 
se cuente con la certificación de crédito presupuestario o pr:evisión presupuesta 1~ según las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de··Pr:esupuesto 'Público y con la resolución del 
Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de deci-slón a quler:i se h.ubier.ca 'Clel.egado esta 
atribución y en los casos en que sus montos, restándole: lo·s· pr.e-sup.uestos. deductivos '.vi Aculados, 
no excedan el quince por ciento (15%) del monto d~J-contrato o.rigtnal.; 

Que, el numeral 205.2 del artículo 205 del Reglam~nto de la Ley de· Contr-ataciones 
estable norma que la neces idad de ejecutar una prestaciór)--a:dicional de-obra ~es anotapla en el 
cuaderno de obra, sea por el contratista, a·tra~és de su residente, o por ;I inspector o super-visor, . 
según corresponda . En un plazo máximo de ·cinco (5) dias úmtado·s a partir, d.el ·ara siguiente cle ~ 
realizada la anotación, el inspector :o supe-rvisor, ·según--- torresponda, ratifica -·-a ·la· Entidad la -
anotación realizada, adjuntando un informe técnico, :que, .sl:J-stente su posición .re{pecto ,_a la 
necesidad de ejecutar la prestación adicional_'. Aderpás,. s·e_, r.eq1<1iére i~ .d:étalíe. _q sustento de la . 
deficiencia del: expediente técnico de obra. o. del riesgo que -hciya '. g~n,erado la: ne:cesidactf de 
eiecutar la prestación adicional; \ · · ; < ', :· ' ' 

Que, el numeral 205,6 del Reglament'o de la Ley _de .Contr-ataciones del Estado ,estatt.1,ye . 
que en el caso que el inspector o superv¡s~/:emita ila corifor:midad s·ebre el· expedfej,te ,téc~ié:~ •. 
presentado por el contratista, la Entidad en tin plazo de d·o.ce (12) días hábjles emite V{ notifica.ar · 
contratista la resolución mediante la que se pronuncia s_obr.e la p.roced_e~cia.'de la· ejecución de la 
prestación adicional de obra . La demora de la Entidad ~n emitir y not'ificar esta resolución, puede 
ser causal oe ampliación de. plazo; - · ,- · ' · · 

. ' 
Que, el numeral 205 . 7 del Reglamento ·de la ~ey de Contrataciones· del· Estador,egula .que 

a efectos de aprobar la ejecución del <adicional ·9,.e i 0bra la Entidad cuenta con el ir.1forme·ªa'e 
viabilidad presupuesta! y la opinión favorab.le ' : ?obre .. la solución técnica propuesta en el 
expediente técnico presentado por el contratista . .. .P~!ª emití(' 1,ma .op,iríión técr;t[ca sobre la 
solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectfsta, de no contarse 
con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la 
aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente; 
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RESOLUCION GERENCIAL NQ309-2024-GM-MPSM. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 105-2023-GI-MPSM, de fecha 29 .12.2023, se aprueba el 

Presupuesto Actualizado del Expediente Técnico de la obra: "Creación De Los Servicios Públicos De 

lntegracion Económico Y Social En La Alameda La Peruanidad Distrito De Tarapoto, Provincia De San 

Martín, Departamento De San Martín" 1 ETAPA, Con código Único de Inversiones N° 2599030, para ser 

ejecutada durante ciento ochenta (180) días calendario y con un presupuesto ascendente a S/ 

3' 427,737.93 (Tres Millones Cuatrocientos Veinticiete Mil Setecientos Treinta y Siete con 93/100 

Soles); 

Que, con fecha 11 de Marzo del 2024, suscribieron el CONTRATO N° 019-2024-GA/MPSM, entre 

la Municipalidad Provincial de San Martín y el CONSORCIO LA PERUANIDAD Representante Comú lng. 

Linder Clay Díaz Montenegro, para la Supervision de la Obra denominada: "Creación De Los Servicios 

Públicos De lntegracion Económico Y Social En La Alameda La Peruanidad Distrito De Tarapoto, 

Provincia De San Martín, Departamento De San Martín" 1 ETAPA, Con código Único de In.versiones N° 

2599030, por un mono de S/ 175,230.00 ( Ciento Setenta y Cinco Mil Doscientos Treinta con 00/100 

soles), por un plazo de 210 días calendario ( 180 días calendario para la supervision de obra y 30 días 

calendario para líquidacion de obra); 

Que, c.on fecha18 de Junio del 2024, suscribieron .el 'CONTRATO N° 'mos:20Í4-GA/MPSM, del 18 

de Junio del 2024, la Municipalidad Provincial de San Martín y el GRtJP.O LAS 'PAL!y1ERAS .E:I..F.U:~ para la 

Ejecución de la Obra denominada: "Creación De Los Serv.idos Públicos De lntegracion Económico Y . . . 
Social En La Alameda La Peruanidad Distrito De Tarapoto, ProvincJa De San Mar.tin, Departamento De 

San Martín" 1 ETAPA, Con código Único de Inversiones Nº 2599030, por un mo.no de S/ 2' 491,157 .38 ( 

Dos Milllones Cuatrocientos Noventa y Un Mil Ciento-Cincuenta Y. Siete con ~8/100 _s.oles),. por un plazo 
' .. , -

de 180 días calendario; 
~ ·- ~. 

Que, con fecha 12.03.2024, se ~roce~ió a ·Iá firrñ~_'d:e; Actá-de Entr:e~a -~-e ;r,~r,~eno p:a;a-ia 

Ejecución de la obra en referencia; 

Que, habiéndose cumplido los requisitos reqLJeridos en -el art. i76 -d~I Reglamento de la ./ 

Ley de Contrataciones del Estado, la ejecución de la obra inició con. fecha :fS.~8.202~, ·1a r:,nisma/ 

que consta en acta de inicio suscrita J>Qr -t<?s: ·representantes de la Entidad, . SUP~R\'.'.l?IÓN . . Y 

CONSORCIO ARQUE. Quedando el ejecutdr·obligado a cpñ,plidos ·a~_a·nces .. parciales ' e·stab[~"Ciclo~ -, 

en el calendario de avance de obra vigente y cumplir con e~.art. 2.Q3_ del_ :Reglamerito, ,áslmis~·o. 

siendo la fecha de termino el día 12.06.2024; 

Que, con fecha 21.09.2024 a través de CiRT-A N°03.2-2024,-GL--P.EIR-L/HA'P/-TGlALAMEDA, 
el representante común del GRUPO LAS P.ALMERAS· E:°I.R.L, Sr. Homar Arlas Paima. presenta .el 

Expediente técnico de la prestación _ adicion?f Nº oi', por--un -r-nonto :de_ 5/ 456,564.56 y Deductj vo 
Vinculante N°0l por un monto de 5/ 275,781.28,"·ascier:ido un monto neto de 180,783.2:8 sore~; 

Que, con fecha 24.09.2024 a través de C:.A:RTA N°Q3-6-.2,9'24/,S\Ji,P-GP; el ·re.presentante 

común de CONSORCIO LA PERUANIDAD, Sr. Linder Clay Dfaz Montenegro, presenta la 

CONFORMIDAD del expediente técnico del adicional de obra nº0l por el monto de S/ 456,564.56 

soles y deductivo vinculante nº0l por el monto de S/ 275,781.28 soles, asciendo un monto neto 
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RESOLUCION GERENCIAL N2309-2024-GM-MPSM. 
de S/ 180,783.28 soles, adjuntando para ello el INFORME N°032-2024-SUP/CP, elaborado por el 
supervisor de obra. 

Que, con fecha 02.10.2024 mediante CARTA N°Oll-2024/GLS/AC, expediente 
administrativo con registro de ingreso Nº1857, de fecha 02 .10.2024, el administrador de contrato, 
presenta informe de revisión, reformulación y conformidad al expediente técnico de adicional N° 
01 por el monto de S/ 456,564.56 soles y deductivo vinculante nºOl por un monto de S/ 
275,781.28 soles, asciendo un monto neto de S/ 180,783.28 soles, adjuntando para ello el 
INFORME N°019-2024-SUP/GLS/AC/AL, en el cual señala que la valorización N°Ol de mayores 
metrados NºOl, por el monto de S/ 21,417 .33 soles, el cual se encuentra en trámite para su pago, 
representa un porcentaje de incidencia de 0.86%, y no de 1.43% como lo manifiesta el contratista 
ejecutor y el supervisor, en ese sentido corrige el porcentaje de incidencia acumulado, siendo este 
8.12%. 

Que, mediante Informe NQ836-2024-SGESO-GI-MPSM, de fecha 02 .10.2024, el lng. 
Saloman Guerra Guerra, Sub Gerenci.a de Ejecución y Supervisión de Obras, después de su 
revisión respectiva emite opinión declarando PROCEDENTE la solicitud de la PRESTACIÓN 
ADICIONAL DE OBRA N°Ol, con monto de S/ 456,564.56 (Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil 
Quinientos Sesenta y cuatro con 56/100 Soles) y DEDUCTIVO VINCULANTE N°Ol, con un monto de 
S/ 275,781.28 (Doscientos Setenta y Cinco Mil Setecie_!l.tos O.chenta ·: y Uno con 28/100 Soles), 
asciendo un monto neto de S/ 180,783.28 soles (Ciento Ochenta Mil Setecientos Ochenta y tres 
28/100 soles) de la obra : "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS P:lfJBLICOS D,E INT,EGR.ACl(?'N ECONÓMICO 
Y SOCIAL EN LA ALAMEDA LA PERUANIDAD DISTRITO IDE .. JARA:POTO, P-R01/,INHA.0f'.5AN MARTIN, 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", 1 ETAPA - CUI 1N°'2'599030, para su aJ!)rebación m.e.diar:ite acto 
resolutivo, manera continuar con normalidad la ejecuci0n ·de la obra menci0nada con las metas 
del mismo; el mismo que ·cuenta con opinión téc::nica fave.ra_b_lé de la Supe,rvisión y a la que, el 
Administrador de contrato en cumplimiento de sus funciones a corregido ;el porcer;itaje de 
incidencia acumulado, siendo este 8.l2%;é1 c~_al se enc~entra-awnado ·á' lo manifestado por. la·S·ub 
Gerencia .de Ejecución y Supervisión, - _· .: .:· · · ·. · · 

Que, mediante Informe NQ977-2024-Gli.MP.SM .de-, fecha 03 .10.2024, ·el lr:ig. Félix V.fctor 
Cabrera Reyes, Gerente de Infraestructura, solicita disponibilidad presupuesta! para financiar la 
Ejecución del Expediente d_e Prestación Adicional N°0i y_ EiedUctivo Vinculante N.~q.1, @ór la suma
de S/ 180,783 .28 soles (Cíento Ochenta 'Mil Setecientos Ocneñta y tres 28/100 · soles), para la 
obra : "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICQS DE INTEGRACION ECONÓMICO Y SOCIAL EN LA 
ALAMEDA LA PERUANIDAD DISTRITO DE TARAPOTO, · PROVINCIA DE SAN. MAR'.T-IN, 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", 1 ETAP:A. ·- CUl,N° 259903.0; :: .. · ' 

Que, mediante Informe Nº221-2024-GPP:MPSM,. de fectaa 04,lQ.2024, .el · Ger.ehte de 

Planeamiento y Presupuesto, CPC. Juan Carlos . _Cavero ·, RoJéls, · wrnuriica disponibilidad 

presupuesta! para la ejecución del Expediente de P.réstációo Ad!cj<ilnal -de Qbra N°O:l. t Deductivo 

Vinculante N°Ol, por la suma de S/ 180, 783,28 sol~s. (Gento·.Ochenta Mil Setecientos Ochenta y 

. tres 28/100 soles), para la obra: "CREACIÓN .DE LOS -SERVIÓOS 'PÚBLICOS DE ·INTÉGR-NCION 

ECONÓMICO Y SOCIAL EN LA ALAMEDA LA P·E.RUANIDAD DI_STRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA D'E 

SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", Í ETAPA-,CÜI Nº '2599030.; 
. t .. ; ~ ~ . . --; ' 

Que, mediante Informe Nº982-2024-GI-MPSM de fecha 09 .10.2024, el lng. Félix Víctor 

Cabrera Reyes, Gerente de Infraestructura, solicita Opinión Legal a la Oficina de Asesoría Jurídica, 

sobre el Expediente de Prestación Adicional N°Ol y el Deductivo Vinculante N°Ol, de la obra : 
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RESOLUCION GERENCIAL N2309-2024-GM-MPSM. 
"CREACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACION ECONÓMICO Y SOCIAL EN LA 

ALAMEDA .LA PERUANIDAD DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN, 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", 1 ETAPA - CUI N° 2599030; 

Que, mediante Informe Legal N2 201-2024-OAJ-GA-MPSM, de fecha 10.10.2024, el Abog. 

Julio Arístides Pozo Arévalo, jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, considera PROCEDENTE la 

aprobación de la Prestación Adicional de Obra Nº 01 por el monto de S/ 456,564.56 

(Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos Sesenta y cuatro con 56/100 Soles) y DEDUCTIVO 

VINCULANTE Nº0l, por el monto de S/ 275,781.28 (Doscientos Setenta y Cinco Mil Setecientos 

Ochenta y Uno con 28/100 Soles), con el resultado del Adicional Neto por la suma S/ 180,783.28 

soles (Ciento Ochenta Mil Setecientos Ochenta y tres 28/100 soles) de la obra : "CREACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACION ECONÓMICO Y SOCIAL EN LA ALAMEDA LA PERUANIDAD 

DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", 1 

ETAPA - CUI N° 2599030. 

Que, en tal sentido, conforme a los informes emitidos por el supervisor, consultor de 

obra(proyectista), administrador de contrato, Sub Gerente de Ejecución y Supervisión de Obras, 

Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Jefe de As~s.orfa Jurídica; corres.pende a ·e:sta Gerencia 

emitir acto resolutivo de procedencia del EXPEDIENTE DE TÉCNICO DE LA PRESTA'CIÓN DEL 

ADICIONAL DE OBRA N°0l por el monto de S/ 4S6,S'6~ .. s·6·{Cuatrociento.s>Gi,1;1cuent~ y Seis Mil 

Quinientos Sesenta y cuatro con 56/100 Soles) y DED'WCTl-\;/O VfNCtJLANTE N°0l, .por el rtÍ·onto de 

S/ 275,781.28 (Doscientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y Uno con 28/100 SoJes), con 

el resultado del Adicional Neto por la suma S/ 180P8:3.28 s~les (Ciento :ochenta Mil Setecientos 

Ochenta y tres 28/100 soles) de la obra: '.'.CREACIÓN' .DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

INTEGRACION ECONÓMICO v SOCIAL EN ·LA ALAM~DÁ LA .PÉRUANIDAD Disrníro. QE _rARAPÓro_, · 

PROVINCIA DE SAN MARTIN, DEPARTA:MENTO DE' SAN MARIIN", 1 ETMA- CUI-W.2599030. 

Que, basado en el principio de c'onfianza, este oes13acho, notiene·como exigencia verificar . 

que los informes técnicos, del caso que n·os ocupa, e~itidos p·or foncior-iari•os ub_l-~~do ~en un r;r1vei' 

jerárquicamente inferior o en un nivel horizontal al . d.e ·Gerencia Municipa~, cumplan o .no su" 

función 'en forma correcta, técnica y cabál :o-r~fl;~Jen 'lá v_erdad·- materia~, 10 .. que"podr-ía .:traei como, 

consecuencia que no quedaría lugar par.~ ·cump!ir ,sus 'pro"piaslabor:es de éada- á~ea, más a;úrn qwe \ 

los funcionarios y servidores emitente~ de lo~ respe·ctiv<:1s. iFlforrne_s: técnicos y legales sor;1· 

profesionales de alta especialidad e idóneos; 

· . Que, estando a las consideraciones; y ~n-us.ó: d:e lé1s atribuciones cor:1feridas por la 

Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalida_des, i:~xto~Único Or.d~raa.do de la .Le),' N2 27444 Ley 
del Procedimiento Administra_tivo General, aprobado con Decreto ·-Supremo Nº· 004-2019-Jt:J.S-, y 
contando la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº466-2024-A~MPSM, de fecha 25.07 .20_27, en el cual me· 

designa como gerente municipal, así como la· delegación de facultades realizada .mediante 

Resolución de Alcaldía Nº 131-2023-A-MPSM, de 06.02 '.2023.,1y estando a lo dispuesto por esta 
de Gerencia con visación de la Gerencia de Infraestructura, de · la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Gerencia de Administración y Oficina de Asesoría Jurídica; 
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RESOLUCION GERENCIAL N2309-2024-GM-MPSM. 
SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR EL EXPEDIENTE DE TÉCNICO DE LA PRESTACIÓN DEL 

ADICIONAL DE OBRA N°0l, por la suma de S/ 456,564.56 (Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil 

Quinientos Sesenta y cuatro con 56/100 Soles) Y EL DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N°0l, 
por la suma S/ 275,781.28 (Doscientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y Uno con 

28/100 Soles), resultando el ADICIONAL NETO la suma de S/ 180,783.28 soles (Ciento Ochenta 

Mil Setecientos Ochenta y tres con 28/100 soles); para la obra: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE INTEGRAC!ON ECONÓMICO Y SOCIAL EN LA ALAMEDA LA PERUANIDAD DISTRITO 

DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", 1 ETAPA - CUI 
N° 2599030 Y; de acuerdo a las siguientes consideraciones técnicas: 
( ... ) 

F. En relación con lo anterior, el Residente a través del asiento·Nº106 del cuaderno de obro digital de fecha 
18.09.2024, informa sobre la necesidad de llevar a cabo la prestación Adicional de obra NºOl y 
Deductivo Vinculantes NºOl. Esta solicitud surge a raíz de la respuesta a una consulta (realizada 
mediante asiento Nº092} por parte de la entidad en concordancia con el proyectista, en la que se 
especifica que la separación entre platinas de rejillas metóficas de las cunetas es de 100mm. Esta medida 
contraviene lo estipulado en la normativa del Reglamento Nacional de Edificaciones CE.040, numeral 17, 

artfculo 16, que establece que en óreas urbanas el espaciamiento habitual de las rejillas metólicas en las 
cunetas es de 20 mm, 35 mm y 50 mm. Ante esta situación, el contratista identifica la necesidad de 
rediseñar tanto la configuración geométrica como el diseño estructural .paró cumplir con los requisitos 
de carga mfnima y seguridad, y presenta la consulta · correspondiente mediante el asiento Nº104, 
adjuntando su propuesta. El supervisor responde a· esta (;Onsulta mediante el asi enta Nº105, Indicando 
que la modificación sugerida por el contratista debe a}u.starse.,a la normativ.a (Reglamenta Nacional de 
Edificaciones) CE.040, numeral 1-7 del artfculo 16, dada-. que··se trata de ,una abr.a ubicada.en .una zona 
urbana. · ·· · 

G. El supervisor de obra, mediante CARTA Nº034-2024/SUP·CP- con tramite N;ºl?S4 ,de fecha de ingresa 
20.09.2024, remite informe de ratificación de Já t;Jeces/dad ·de ejecutar e{,'Ad/tional d.e Obr9. Nº 01 y 
Deductivo Vinculante NºOl. As/ mismo, -.cónfirma .. ésta ·inf<!Jrmación ar contratista mediante anotación 
Asiento Nº107 del cuaderno de obro, dé fecha 20.09.2024, a fi;i,de qµ,e tome conoci_rr¡!ento. _ _.-

H. 

/. 

Una vez ratificada la necesidad df!, una-préstaéÍón ·adiclorral dlJ ;bra, el·. contratista ·disp~·n; de-1·5 dios 
calendario a partir del día siguiente a la anotación •reaiizad..a en el cuaderno. En . és'te can texto, GRUPO 
LAS PALMERAS E.I.R.L,· a través del documentó de:la Peferenc.la ·a), presente ·é1 -é~pedienté ele Prestación 
Adicional NºOl por u~ monto 5/ 456,564.56 soles· y Dé-ducti.vo- Vlnculpnfe N,'01 eor· e'! 00nto de 5/ 
275,781.28 soles, Jo que resulta en un adi'cjon·aJ :n-eto de Sf .180,783.2.,8.· soles,. cuyo porcentaje de , · 
incidencia acumulado es de 8.68%, asimlsmo,/ri an/flesta qÚe la causal 'i'¡ue orig ina esfo prestaclófl' 
adicional Nº01, corresponde a ia causal." a) "D.EFICIENC/AS 0 DEL EXPEDIEN"FE TECNICQ DE" OB_RA", 
establecida en el numeral 6 DISPOSICIONES·GENERA'LES~·de 1.a~Dlrectl.v.a N'Ol13.-2024-CE/NORM,: toda vez ·. 
que la necesidad surge como consecúente,- ·;n p_rlmerJugar, adecuar e/ ·esparcltniento-entre fas platinas :_ 
de rejillas metállcas, un móximo· de a cado 50mm,: éonfarme-a(numera 1-5._1'7 del .art.16.de 'la Norma··· 
Técnica CE0.40 del Reglamento de Edificaciones, ya que lós-. p_lqnas entregÓdos' por'-la e~tldad muestra 
una separación de 100mm; en segundo lugar a la ne.ces/d;d de adecuar- la . éstructura ;de la rejiÍtas 

metólicas, a fin de que las mimas sean capaces de absol.v~r eficientemente, las s.o!icitucfes de cargas 
requeridas, tal como se evidencia en el contenido d.éi l~fo~ine N'014-GLPEIRL/PGP/ROfA'fAMEDA, que 
sustenta el rediseña estructural de las rejillas_ metállcas. ' 

. . 
En cumplimiento de sus.funciones l_a supérvi_sión a travé_s del documento de la referencia e), presenta e/
INFORME DE REVISIÓN Y CONFORMIDAD AL EXPÉÓIEN-Tr 'ftCNJCO PE LA PRESTACIÓN ADICIONAL N'Ol 
por el monto 5/ 456,564.56 soles (inc/ gastos geMrales_y ufilfqaq)y DE;Crt;q¡yo VIN(ULAN•1iE' N"01 por 
el monto de 5/ 275,781 .28 sales (inc/utilidad), lo q~e resu/tO:erf-foi adiéionafríeto ·de ·S/ 180)83.28 soles, 
cuyo porcentaje de incidencia acumulado es de 8.68%; además indica que la ejecución de la prestación 
adicional NºOl se configura en razón a que el presente adicional cumple can la definición de prestación 
de obra establecido en el anexo 1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, toda vez que 
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RESOLUCION GERENCIAL N2309-2024-GM-MPSM. 
las ·nuevas condiciones así establee/das, no son las mismas que las consideradas en el expediente técnico 
de obra, ni en el contrato original, así como su realización, resulto Indispensable y/o necesaria para dar 
cumplimiento a la meta prevista de la obra principal, por lo que sugiere emitir la procedencia vía acto 
resolutivo. 
Asimismo el consultor de obra encargado de la elaboración del expediente técnico, en cumplimiento al 
numeral 205.7 del art.205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ha emitido 
pronunciamiento favorable respecto a lo solución técnica planteada por el contratista ejecutor en el 
expediente técnico de prestación .adicional de obra Nº0l y Deductivo Vinculante N'01, concluyendo que, 
considera que es necesario la ejecución para lograr lo meta del contrata, na obstante es de 
responsabilidad única de la entidad la aprobación presupuesta/ para su posterior ejecución. 

K. Por otro lado, el administrador de contrato lng. Gregori Luque Sojami o través del documento de lo 
referencia I), se pronuncia, indicando que; 

L. 

M. 

• De efectuado el análisis del presupuesto del Adicional Nº01 formulado por el contratista y 
aprobado por la Supervisión, lo encuentro CONFORME por el monto de 5/ 456,564.56 soles 
que se detalla a continuación: 

Costa directo 423,200.66 
Gastos Generales 0.22% 922.11 

Utilidad 7.67% 32,441 .79 
Total, Presupuesto 456,564.56 

• Ahora respecto al Deductivo Vinculante Nº0l formulado por el contratista y apr.abado por la 
Supervisión, lo encuentra CONFORME ppi'el monto de 5/ 275,.78:1..28 .soles, y p,reclsa que la 
partida a deducir no afecta Jo ruta críti_ca del cai~ndarlo de obra vigepte, qu_e·ta-estwctura del 
presupuesto como se muestra a continuación: · · ·· · 

Costo directo 256,145.62 
Gastos Generales 0.00% O.O.O 
Utilidad 7. 67% 19}635. {56 

Total, Presupuesto .. 2,75.,.7,sá.28 .. 
• Finalmente recomiendo aprobar el adlclonatdé.. Obra N° l por la suma, de 4S.,,6,564.56·so1es y-el · 

Deductivo N' 01 por la suma de 5/ 275,781-.28;-la·h?ismá .que es vinculañ't'e !Ji adiétonal, y cvyo 
adicional neto es 5/ 180,783.28 sale( e/cual r-~pr;sento un porcentaje de incide~cia del 7.26 
% del monto del contrato originat,:no obstante se·ñala que la valorización Nº0l de mayores 
metrados Nº0l, por el monto de SI 21,41733 soles, e/:c1,1al se encuentra en trámite para su 
pago, representa un porcentaje de lncidencio·de .b:-86%, y no de .1,43% como l.o 'maniflesia el 
contratista ejecutor y el super.visor, ·en ese · s.entldo· corrige: ~I pora.e_níáje, de incicJ,énc;ia 
acumulado, siendo este 8.12%. · · · 

Es importante agregar, que previo al pronunciamiento del a.dlcional de obra N'01. y deductivo virfrulante 
Nº01, esta Sub Gerencia, ha solicitado elpronunciamle[J_tq-,cj~I p,0yecJ1sta .y/o Sub .Ci,erenéiá responsábie · 
de lo aprobación de expediente tl§criicos;• ·sobre ; la soluel'ó.n técnica propuesta en . ¿¡ expedlent,e .. 
presentando por el contratista, conforme /q sefíata 'e/ n.umeca/205.7 del 9,:t.207 fie[.Regl9meoto- de _!a " 
Ley de Contrataciones del Estado, siendo necesario él pronunciomieata,dé Já . .Sub: Gereocia de Estudios y 
Proyectos y del proyectista; los cuales hon sido notificados, dichos doc,u~ento es 'parte de la referencia 
de este informe, y a lo fecha solo se cuento con ,el pronuociamiento- de. los autores directos de su 
elaboración del expediente técnica . . ~ · ,, · · · · 

Entonces en cumplimiento de las funciones ·asignadas según el-MQ¡;, esta Sub Gerencia; maniftestq la 
siguiente: ·•·. ', 
En principia, es necesario realizar la veriflc.aclón .del-cuÍjJplimienta de los plazos de piesentdclón· de· lós 
procedimientos establecidos en el art.205 dei RLCE; .. ' -
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RESOLUCION GERENCIAL Nº309-2024-GM-MPSM. 
Nec:esldad de la Prestación Adicional de Obra N• 01 y 18 de Setiembre de 2024, anotado en cuaderno de: 
Deductivo Vinculante N'Ol obra diQltal asiento N" 106 

Ratificación de la Necesidad de la Prestación Adicional 
Dentro de un plazo de 5 dfas calendario posterior a 

de Obra N" 01 y Deductivo Vinculante N"0l 
la anotación del Residente, el supervisor ratif icó el 
20 .09.2024. 

Fecha Máxima de Presentación del Expediente por parte dentro de los quince (15) dla s siguientes a la 
del Contratista anotación en el cuaderno de obra : 04.09.2024 

Fecha de Presentación del Contratista 21 de setiembre del 2024 

Fecha Mblma de Presentación de Opinión de dentro de 10 dfas calendario de presentado por el 
Suoervislón contratista: 01.10.2024 

Fecha de Presentación del Supervisor a fa Entidad 24 de setiembre de 2024 

Fecha tvláxlma de Presentación para pronunc1am1ento y 
12 días hablles que cumple el 14 de octubre de 202.4 

Resolutivo de la Entidad 

❖ La prestación Adicional N'Ol, es generado por lo absolución de la consulta realizada mediante asiento 
N'092, (INFORME N'797-2024-SGESO-GI-MPSM Y CARTA N'007-2024-HAZCH/ALAMEDA), mediante el 
cual la entidad en concardancla can el proyectista, especifica que la separación entre platinas de rejillas 
metállcas de las cunetas es de 100mm, contraviniendo lo estipulada en la normativa del Reglamento 
Nocional de Edificaciones CE.040, numeral 17, artículo 16, que establece que en áreas urbanas el 
espociamienta habitual de las rejillas metá//cas en las cunetas es de 20 mm, 35 mm y 50 mm. Ante esta 
situación, el cantratista identifica la necesidad de rediseñar tanto la configuración geamétrica como el 
diseño estructural para cumplir con los requisitos de carga mfnima y seguridad, y presenta la consulta 
correspondiente mediante el asiento N'104, adjuntando su propuesta. El supervisor responde a esta 
consulta mediante el asiento Nº105, indicando que la modificación suger!da por el contratista debe 
ajustarse o la normativa (Reglamento Nocional de Edifi_caciones) CE.040, numeral 17· del articulo 16, 
dada que se trata de una abra ubicada en una .zona uÍ:bana. En· ese sentido, resulta imprescindible su 
ejecución a fin de adecuar el diseño geométrico, ·mejorar la e.s.tab/lldad estructural y de esta manera 
garantizar un correcto funcionamiento y segurlda;d, as/ como.cumpllr con_ías metCJs. del_proyeeto.• 

1 •• -· • ·-

❖ El Deductivo Vinculado N'Ol, se genera o raíz del pl'anteamlenta propuesto -en la prestación.de a,diclonal 
N'Ol (rediseño de la configuración geométrica como el 'diseño estructura./ de· las rejillas metálicas 
proyectadas en el expediente para cumplir con torreq.utsttos de_. éarga mfnimd y seguridad}, acasionado 
que exista partidas que no será necesario su ejecución puesto .que, en reemplazo de ellas, .se.- ejecutaran 

otras partidas vinculantes, que cumple/'} la misma funclón ;,.tenjenda como fine/ de_ optimizar los recursos 
de todas las partidas suprimidas. · · · · 

✓ 

❖ El Prestación de Adiciona/ de Obra-NºOl ;' es efecto .de las.deficiencias de/'ExpeI/iente -Técnico del proyecto 
y se sustenta en la necesidad adeéuar'-el diseño 'g~ométrico; mejorar la· estabilidad· estrJctura/ de las 
rejillas metállcas y de esta manera garcintlzbr un corr:ectofuqcionaniiento::¡L seguridad, por lo qui.' quya 
ejecución resulta necesario e indispensable pbra cÚrrfplir con eifln .delprayi'?to. · . /.' ·_ ; ; 

{ 

. - . . . , 

❖ De la revisión del Expediente Técnico de f.o,P[estqcióp Adiciona/ de Obra N' 01 farmulado ;por el _eJecu_tor 
de Obra y validada por el supervisor .y' 9dminlstradbr. de contrdto, se· advierte qué -el.presupt¡e.sto:est,á 
conformado por partidas nuevas o pactodas; asimismo se ha_. éonstatada qué se ha eiap'orado el· análisis ; 

de gastos generales propias del adic/on"a/ y la utilidad· seg_ún su oferta: ·económica; i¡:¡uedan_q9 .e/ .~ 
Pre.supuesto de Adicional N 'Ol la suma de 5/ 456,564.5.6 (Cuatrocientos'Cir\-cueñta y Seis 'M,if'Óuinientos· 
Sesenta y cuatro con 56/100 Soles}, con precios. referidos al pr;esupuesto ' base . (diciembre 2023), 
conforme al siguiente detalle: · · · 

1 
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RESOLUCION GERENCIAL NQ309-2024-GM-MPSM. 
lttm Dncrlpc lO n Und. Metrado Pr•clo S/. Pa,cl•I S/. 

C.1.01 01 

G,sros GEIIER•LES (122¼) 

UTl l lOAD (7 !7~,/ 

SUB TOTAL 

lGV (O 001.J 

PRESUPUEHO TOTAL 

m l I'.-•: 75 

❖ De la revisión del Expediente d.el Deductivo de Obra NºOl, formulado por el ejecutor de Obra y validada 
por el supervisor y administrador de contrato; se ha constatado que estó canformodo por las partidas 
que no seró necesario su ejecución en efecto del planteamiento del Prestación Adiciona/ de Obra Nº01 , 
asimismo la utilidad del deductivo fueron elaborados en función a su oferta económica y no 
considerando los gastos generales debido a que las partidas que conforman el presente deductivo no 
afecta la ruta crítica del cronograma vigente, quedando el Presupuesto del Deductivo Vinculante Nº01 la 
suma de 5/ 275,781.28 (Doscientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y Uno con 28/100 Soles), 
conforme al siguiente detalle: 

Hl.11 

!2.«1.79 

451,!M.l! 

456 ,564.!6 

1 PaFeiaJ 
01.04 iDRENAJE DE VlAS DE JIROr-fES MICAELA BASTrDAS CDRAS 1, 2, 3 Y 4 J 

.it~::itt::o·~ltt.f&·é(f½;;:i;:- ~;i~-: 8A:~;~;;~i~;i ;;;;;i;i;;;;.::-:-.r ::·~--- r ·1,a}i.281 

! ···•·• .. ¡ 
.. 140.95)" 256, 1 ~-~ 

l ' 

Costo Directo 256,145.62 

Gastos Generales-Variables S/0.00 
Utilidad 7.67% CD 5/ 19,635.66 
Costo Total S/275,781.28 

... e a orestac, n ,c,ona e ra y, e UC /VO, nt;u an e .; se -tene .. una ·inc en a- e · ' , D I 'ó Ad'. Id Ob WOl D d t' VI Fd cJ d 
DESCRJPGIPON SIMlifn:o e.tlllf!;T.0 c¡;o UTIL SUBTO!AL IGV 'T.OTAL 14.toumlado % 

PPTO COHTRATAOO PC 2,16',223 .81 168,174.10 16',068:77 ' . ·- 2:m :16u8 .o.oo· 2,491,167.38\ 100.00•,1 100.00% 

MA Y. METR N'01 MM1 19,192.41 º·ºº . - 1,6202 2Ú17.~3, 0.00 21,417.33 . ; 0.86'>', 

ADCIOHAL N'01 PAON'01 423,200.86 '922.11 32,441.71 ' 4H,56Ú6. 0.00 4U ,6i4.66 : , 18.33¾ 

OEOUCITVO N'01 ov N'01 266,1H.12 0,00 19,636.81 271,7.81..28 9,00 · 216l81.28 .H .07% 

ADCIONAL NETO AQ. NETO 167-,066 ,04 922.11 12¡806,H , _ .18Q,7U.28 ó.oó 180,783.2& ( 7:21'.4 ' 

169.796,91 '- ··11ó.,su2 -. 
PPTO RERlRMULAOO PR 2,363,171.26 2,193 ,367.99 0.00 • 2,693 ,367,99· 100.00% -

❖ Respecto al adicional de Obra Nº 01 Y. Óe~uc..tfv.o .Víncuiante-Nº Qi se ~lene :unq ihc;iae.nci.a liel 7.'26%; ~o\ 
obstante hasta la fecha se encuentra en tcómite"para su.pqgo /a ·valarÚáéión N°()1 de_may_ores,metrados .' 
NºOl con una incidencia de 0.86%, por lo que se tiene una incidencia total á.cum.u/ado· 8.12%, veflfi'r;an·do 
que la incidencia es menor al 15.00%, estipulada en .art~9ulo·Nº20S ·n'umé_ol-20f1·a'e/ Reglomento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, no siendo necesaria :iii .pron.unciamlen_to:de la ·-con.tralorio General de 
la Repub/ica. · · -: · · 

... : <._, ' 
❖ Respecto al plazo de que requerirá el c0ntr,ati¿~a ·p_grb ~f?éutacla Pr.~s'.qc(ó_n Adicional (Y.!01,_s.e 'deja 

constancia que, de generar impacto en id -ruta crffioa, esto procederó' según lo previsto en los artícúlos 
197' y 198º del Reglamento de la Ley ile•Cdntr;atacloáes: ·, _ .-

❖ Finalmente siendo, imprescindible la ejecución Presta~[en ·Adicibnp/.'ff~OJ- ·ilied~~tivo•,V.inculant~ Nº01; a 
· fin de adecuar el diseño geométrico, mejorar la estabilidad .. estructural y de· esta manera garantizar un 

correcto funcionamiento y seguridad, así como dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal, 
se hace necesario otorgar el presupuesto neto, monto que asciende a la suma de 5/ 180,783.28 soles 
{Ciento Ochenta Mil Setecientos Ochenta y tres 28/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

' ,, 
0.11% 

18.33'.4 

11.07% 

7.26% 

108.12% 
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RESOLUCION GERENCIAL N2309-2024-GM-MPSM. 

PRESUPUESTO ADICIONAL NB 01 = 5/ 4S6,S64.S6 {+) 
PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE N2 01 = 5/ 275,781 .28 (-) 

==========--------------------=-===-=------------------=-
PRESUPUESTO ADICIONAL A SOLICITAR 

( ... ) 
= 5/ 180,783.28 

Fuente: Informe N~836-2024-SGESO-GI-MPSM 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura, a la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y a la Gerencia de Administración, el segu imiento e implementa ción 
de la presente resolución, así como infórmese a Alcaldía la presente en razón a las funciones 
delegadas y demás para fines consiguientes de acuerdo con Ley. 

ARTÍCULO TERCERO. -NOTIFICAR, la presente Resolución Gerencial, a CONSORCIO LA 
PERUANIDAD y GRUPO LAS PALMERAS E.1.R.L, responsables de la Supervisión y Ejecución de la 
obra respectivamente, para su conocimiento y fines. 

WART-GM-MPSM 
Gt/MPSM 
e.e. 
SG/GM/G•/GPP/OAJ/GI. 
Archivo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

1 . 

' 
. -- .. - .,:.: . 


